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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento

Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracclones l, Xl y XXIX, 6

para M¡guel Hidalgo

"w
o

fracción tV, 15 BIS 4 fracciones l, vll y x, 21, 25 ftaccioñ Vlll, 27 fracción vl, 30 Bls 2 de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México' 4, 51

fraÉción l, y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el

expedieniá número pAOT-201 9-3887-50T- 1482 relacionado con la denunc¡a presentada en este

organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

con fecha 24 de sept¡embre 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de

Transparencia, Accesó a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,

denunció ante esta lnstitución, presuntos incumpiimientos en materia de desarrollo urbano (uso de

suelo) y en establecimiento mercantil (func¡onamiento), por las actividades de un establecimiento de

venta'di hamburguesas en el predio ubicado en Calle Newton número 173, Local A, Colonia Polanco,

Alcaldia Miguel Hidatgo, la cuai fue admitida med¡ante Acuerdo de fecha 17 de octubre de 201 9 -----

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconoc¡mientos de hechos y se informó a

ta persona denunciante sobre dióhas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,

25 fracciones l, lll, v, vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento -*-

ANÁLISIS y VALORACIóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desanollo urbano (uso

de suéto¡ y establecimiento mercant¡l (funcionamiento), como es la Ley de Desarrollo Urbano y la Ley

de Establácimientos Mercant¡les, ambas de la C¡udad de México, así como el Programa Parcial de

Desarrollo Urbano Polanco, que forma parte del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente

il

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normativadad aplicable, se

tiene lo s¡guiente

En mater¡a de desarrollo
(func¡onam iento)

urbano (uso de suelo) y en establec¡miento mercantil

De la consulta al Programa Parcial de Desarrollo Urbano Polanco, que forma parte del Programa 
-

Oetegacionat de Desairollo Urbánovigente para Miguel Hidalgo, se t¡ene que-al predio ¡nvestigado le \
corresponde ta zonificac¡ón HC 4/30 [Habitacionat óon Comeicio en Plantá Baja,4 n¡veles,9']T.?l l5
de construcción. 30% min¡mo de área libre), donde el uso de suelo para restaurante no se encuentra \
perm¡tido, de conformidad con la tabla de usos de suelo.----------

Ahora b¡en, durante el reconoc¡miento de hechos realizado por personal adscrito. a. esta Entidad, en el I
predio ubicado en calle Newton nÚmero 173, Colonia Polanco, Alcaldía Miguel Hidalgo' se."§J,to]? ]v
Lxistencia de un inmueble de 5 niveles de altura, en planta baia se observó el local A cerrado y en / -\
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aparente estado de remodelación, sin constatar un establecimiento mercantil de venta de

hamburguesas

Y?".,rooo DE MExrc;U{

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen

en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y

30 BIS áe la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad

de México, gO iacáOn X y 89 pr¡mer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cllada, y 327

fracción ll y 403 del Código de Proced¡m¡entos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación

o

por lo anterior, tomando en cons¡derac¡ón que no se constataron Ios hechos denunciados

consistentes en las actividades relacionadas con un establecim¡ento de venta de hamburguesas, se

solicitó a la persona denunc¡ante proporc¡onará elementos y pruebas para demostrar el

funcionamiento de un establecimiento de venta de hamburguesas, relacionados con el predlo motivo

de denuncia, que perm¡tan determinar contravenciones, lo que se real¡zó mediante ofic¡o PAOT-O5-

3OO/3OO-9134-2019 de fecha 14 de noviembre de 2019; recib¡endo respuesta por parte de la persona

denunciante, sin que aportara las pruebas sol¡citadas.----

En virtud de lo anterior. en el ¡nmueble ubicado en Calle Newton número 173, Local A, Colonia
polanco, Alcaldía Miguel Hidalgo, no se observaron actividades relacionas con un establecimiento de

venta de hamburguelas por ló que se actualiza lo previsto en el articulo 27 fracción Vl, de la Ley

Orgánica de la Piocuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México por

existir imposibilidad material.---

supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Al inmueble ubicado en Calle Newton número 173, Local A, Colonia Polanco, Alcaldía Miguel

Hidalgo, le corresponde la zonificación HC 4/30 (Habitacional con Comercio en Planta Baja, 4
niveles máximos de construcción, 30% mínimo de área libre), donde el uso de suelo para

restaurante no se encuentra permitido, de conform¡dad con la tabla de usos de suelo del

Programa Parcial de Desarrollo Urbano Polanco, que forma parte del Programa Delegacionál
de Desanollo Urbano vigente para M¡guel Hidalgo.------

2. Durante el reconoc¡m¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad, en el

predio ubicado en calle Newton número 173, Colonia Polanco, Alcaldía M¡guel Hidalgo, se

constató la existencia de un inmueble de 5 niveles de altura, en planta baja se observó el local

A cerredo y en aperente estado de remodelación, por lo que no se constataron los hechos

denunciados; por lo que se actualiza lo previsto en el artículo 27 fracciÓn vl, de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de t\iléxico

por existir imposibilidad mater¡al.-

substancien otras autondades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
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La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

invest¡gación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actÚa, por lo que

el resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que
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instrumento es de resolverse y se: ----------
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RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo previslo

en el artículo 2i f¡acción Vl, de la Ley Orgánica de Ia Procuraduría Ambiental del Ordenamiento
fenitorial de la C¡udad de México.----

SEGUNDO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona denunciante para que en el momento en

que conozca de iriegularidades en materia ambiental y/o de ordenamiento territorial, presente la

denuncia respecttva ante esta Autoridad

CUARTO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos

Así lo proveyó y firma la Licenciada Let¡c¡a Qu¡ñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
Tenitorial de ia Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México ------

para su archivo y resguardo.
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